
COMISiÓN DE 
JUVENTUD y DEPORTE VLEIISI.ATUIIA 

"2010 año del Bicentenario de la Independencia de México Ydel Centmario de la Revolución 
Mexicana" 

México D. F. a 1· de diciembre de 2010 
Oficio No. ALDF1CJDNUP1138110 

Dip. Alan Cristian Vargas Sánchez 
Vicepresidente de la Comisión 
de Juventud y Deporte. 
Presente. 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 
28, y 36 Y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 12 fracción 111, 14 fracción VI, 
21, 22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Novena Reunión de

) Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día lunes 6 de diciembre del año en curso, a las 
12:00 hrs., en la Salón "Tres", sito en Gante número 15, primer piso. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar tanto el orden del día como los documentos que 
se discutirán y votarán en la sesión referida. 

, 
Sin otro particular, re' un cordial saludo. 

Di 

) 

Atentamente 



COMISiÓN DE 
JUVENTUD y DEPORTE 

"2010año delBicentenatio de la Independencia deMéxicoY del Centenario de la Revolución 
Mexicana" 

México D. F. a 1° de diciembre de 2010 
Oficio No. ALDF/CJDNLlP/139/10 

Dip. José Valentín Maldonado Salgado 
Secretario de la Comisión 
de Juventud y Deporte. 
Presente. 

Con fundamento en los Artículos 61,62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 
28, y 36 Y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 12 fracción 111, 14 fracción VI, 
21, 22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Novena Reunión de 

) Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamble . Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día lunes 6 de diciembre el año en curso, a las 
12:00 hrs., en la Salón "Tres", sito en Gante número 15, p 

Asimismo, anexo se seNirá encontrar tanto el arde 
se discutirán y votarán en la sesión referida . 

• 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Dip. Ma onado Salgado 
retario 

) 
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COMISiÓN DE 

JUVENTUD y DEPORTE 

''2010 año del Bicentenario de la Independencia deMélácoY del Centenario de la Revolución 
Mexicana" 

México O. F. a 1° de diciembre de 2010 
Oficio No. ALOFICJONLlPI142110 

Oip. José Manuel Rendón Oberhouser 
Integrante de la Comisión 
de Juventud y Deporte. 
Presente. 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 
28, y 36 Y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 12 fracción 111, 14 fracción VI, 
21, 22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Novena Reunión de 
Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día lunes 6 de diciembre del año en curso, a las 
12:00 hrs., en la Salón "Tres", sito en Gante número 15, primer piso. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar tanto el orden del día como los documentos que 
se discutirán y votarán en la sesión referida. 

Sin otro particular, reciba e rdial saludo. ) 

Atentamente 

Dip. 

) 
/ 



COMISiÓN DE 
JUVENTUD y DEPORTE 

"2010 año del Bicentenatio de la Independencia de MéxicoY del Centenario de la Revolución 
Mexicana" 

México D. F. a 1° de diciembre de 2010 
Oficio No. ALDF/CJDNUP/141/1 O 

Dip. Erasto Ensástiga Santiago 
Integrante dSlla Comisión 
de Juventud y Deporte. 
Presente. 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 
28, y 36 Y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 12 fracción 111, 14 fracción VI, 
21, 22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Novena Reunión de 

) Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día lunes 6 de diciembre del año en curso, a las 

.12:00 hrs., en la Salón 'Tres", sito en Gante número 15, primer piso. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar tanto el orden del día como los documentos que 
se discutirán y votarán en la sesión referida. 

Sin otro particular, 

Atentamente 

Dip. 
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COMISIÓN DE 
JUVENTUD y DEPORTE 

"2010año del Bicentenario de la /rrdependerIcia de MéldcoYdel Centenario de la Revolución 
Mexicana" 

México D. F. a 1° de diciembre de 2010 
Oficio No. ALDF/CJDNLlP/140/10 

Dip. Víctor Gabriel Varela López 

Integrante de la Comisión 

de Juventud y Deporte. 

Presente. 


Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 
28, y 36 Y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 12 fracción 111, 14 fracción VI, 
21, 22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Novena Reunión de 

) 	 Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la cual tendrá verificativo el día lunes 6 de diciembre del año en curso, a las 


.12:00 hrs., en la Salón "Tres", sito en Gante número 15, primer piso. 


Asimismo, anexo se servirá encontrar tanto el orden del día como los documentos que 
se discutirán y votarán en la sesión referida. 

\ 

'\ Sin otro particular, re . a n cordial saludo. 
j 

Atentamente 

ederzini 	 Maldonado Salgado 
S~~ernriio 	 lunQ 
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